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Sería el caso entrar a estudiar la alzada interpuesta por la 

accionante, si no fuera porque se le haya la razón a la misma, en el 

entendido que dentro del recurso impetrado el togado actor prueba 

la ejecución del emplazamiento ordenado, como se observa dentro 

del archivo pdf. 11 folio 2.  

 

En razón a lo anterior este despacho se DISPONE, 

 

DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto fechado a 16 de marzo del 

anual. 

 

DECRETAR que realizado el emplazamiento del art 108 del C. G. 

del P. sin que ninguna interesado se hubiera acercado al proceso. 

 

En cumplimiento del artículo 87 del C.G.P. EMPLAZAR a los 

herederos indeterminados del causante, en la forma dispuesta en el 

art.108 ídem. Por Secretaría EFECTÚESE la publicación conforme lo 

establece el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.   

   

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

  

Bogotá D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 18 HOY 10 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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